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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 6 FEB 2025 Ciudad de Mé 
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171-SPA-124 
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En este sentido, 
al inmueble ubi 
Gustavo A. Ma-
características: 

co, a 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones l y 
ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 

; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 
lacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 

ta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

s agresivos, mal alimentados, mal cuidados, sucios. Tienen varios perros y los sacan a 
para que hagan sus necesidades pero sin supervisión y es cuando han mordido a 
personas, adultos y personas mayores. Son perros agresivos (..) [Ubicación de los 

calle Camino del Triunfo A, número 213, colonia Campestre Aragón, Alcaldía Gustavo A. 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
6; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la 
te al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Camino del Triunfo A, 

onia Campestre Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo )0', 
onsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar  
er en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, 'uzo:dil-41k\ 
brigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento9  ~kW-GO' 
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personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de recon •  
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ro, constatando la existencia de 4 ejemplares caninos, que presez 
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1. Ejemplar canino macho, color café, mestizo, talla chica. 
2. Ejemplar canino macho, color café, mestizo, talla chica. 
3. Ejemplar canino hembra, color blanco con café, de raza Pitbull, talla grande. 
4. Ejemplar canino macho, color negro, de raza Pitbull, talla grande. 

• Todos con condición corporal acorde a sus tallas. 
• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés. 
• Son alojados al interior del inmueble, donde deambulan libremente; es importante mencionar 

que el ejemplar canino macho, de raza Pitbull, durante el día permanece en un área delimitada 
en el patio, donde cuenta con el espacio suficiente para desplazarse además de protección 
contra la intemperie; sin embargo, al igual que los otros ejemplares pernocta al interior del 
inmueble. El lugar se observó limpio. 

• Son alimentados a base de croquetas y comida casera dos veces al día, y cuentan con 
recipientes de agua a libre acceso. 

• Cartilla de vacunación actualizadas. 
• Es importante mencionar que, durante la diligencia, no se observó algún ejemplar canino en la 

vía pública. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares 
caninos que habitan en el inmueble ubicado en calle Camino del Triunfo A, número 213, colonia 
Campestre Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, toda vez que se constató que dichos animales 
cuentan con condición corporal acorde a sus tallas, sin lesiones ni signos de enfermedad y/o 
estrés, deambulando libremente en el domicilio, por lo que reciben los cuidados de bienestar 
necesarios establecidos en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México. t‘'" 
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investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se alt4e55 	Alft. • • 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los pro8 	• 	's(cle 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	/`' O 01- 

O 
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Medellin 202, piso 4. colonia Roma Sur 

alca ldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

• Tcl. 55 5265 0730 ext 12011 y 12400 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídi4k 
ría, para su archivo y resguardo.  	- 
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